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y desembolsado, así como de la ampliación de actividades del 
apartado a) al c) de los artículos 6.° y 7.” de. la Ley de 
16 de diciembre de 1954, autorización para operar en los ramos 
de vida (vida entera, mixto, temporal y temporal de grupo), 
incendios, accidentes individuales, robo, robo y expoliación, com
binado de incendio y robo y automóviles (obligatorio y volun
tario) y aprobación de la documentación correspondiente, a 
cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, jy

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1975.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Francisco José Mañas López.

limo. Sr. Director generál'de Política Financiera.

17976 RESOLUCION del Fondo Nacional de Garantía de 
Riesgos de la Circulación por la que se hace pú
blica relación de centros asistenciales reconoci
dos y dados de baja a efectos del seguro obligato
rio del automóvil.

De conformidad con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 23 del Reglamento del Seguro Obligatorio de Vehículos 
de Motor de 19 de noviembre dq 1964, modificado por Decreto 
1199/1965, de 6 de mayo, este seguro comprende, entre otras 
prestaciones, la total asistencia médica y hospitalaria si ésta se 
produce en uñó de los centros sanitarios reconocidos por el Fon
do Nacional ds Garantía,' o hasta un máximo dé 30.000 pesetas 
para satisfacer conjunta y proporcionalmente dichos gastos si no 
se utilizan tales Centros.

En el «Boletín Oficial dél Estado» de 28 de diciembre de 1974 
fué publicada la relación de centros sanitarios reconocidos por el 
Fondo Nacional de Garantía, así como de aquellos que habían 
causado- baja a petición de los interesados, o por haber cesado 
en sus actividades el centro asistencial a partir de la ante
rior publicación («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo 
de 1974).

Con posterioridad a la última de éstas publicaciones («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de diciembre Ae 1974), han sido recono
cidos por este Organismo los siguientes centros sanitarios:

1. «Sanatorio Juaneda, S. A.», Son Españolet. sin núme
ro, Pafmade Mallorca.

2. Hospital de los Santos Reyes.—Avenida de Ruperta Bara- 
ya, Aranda de Duero (Burgos).

3. «Mutua Igualadina».—San Carlos, 37, Igualada' (Barcelo
na) .

4. Hospital de la Pasión.—Colegios, 5, Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca) .

5. .Sanatorio «Nuestra Señora de los Remedios».—Plaza de 
San Francisco, número 1, "Astorga (León).

6. «Nueva Clínica Quirón de Zaragoza, S. A.», paseo Ma
riano Renovales, sin número, Zaragoza.

7. Policlínica «Nuestra Señora dél Rosario».—Vía Romana, 
sin número, Ibiza.

8. Hospital Insular.—Autopista de San Cristóbal, sin núme
ro, Las Palmas de Gran Canaria.

9. Policlínica Comarcal de Vendrell.—Carretera Santa Oliva,
51 y 53, Vendrell (Tarragona). '

10. Policlínica de Aranjuez,—Calle deí Rey, número 36, 
Aranjuez (Madrid).

A petición propia ha causado baja:

1. «Clínica Corachán, S. A.», Buigas, 19, Barcelona.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1974.—El Director general de Política 

Financiera,' Presidente del Fondo Nacional de Garantía, Fran
cisco José Mañas López.

i

17977 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extraccio
nes realizadas y de los números que han resultado 
premiados en cada una de las series de que consta 
el sorteo celebrado en Madrid el día 23 de agosto 
de 1975.

1 premio de 6.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................................................................ 44465

Vendido en Madrid, Málaga, Toledo, Baracal- 
do, Palma de Mallorca, Castellón de la Pla
na, Leganés, Gijón y reserva.

i*

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los billetes números 44464 y 44466.'

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 44401 al 44500," ambos inclu
sive (excepto el 44465).

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 65 

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno.para los
billetes terminados como el primer premio en 5-

1 premio de 3.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................................................ ......... 71678

Vendido en Lugo.

2 aproximaciones de 75.000 pesetas cada una 
para los billetes números 71677 y 71679.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 71601 al 71700, ambos inclu- J 
sive (excepto el 71678).

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...... ,..... ......... ...................................... ............. .79333

Vendido en Eibar, Madrid, Murcia, Toledo,
Vigo, Barcelona y reserva.

2 aproximaciones de 45.500 pesetas cada una 
para los billetes números 79332 y 79334.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 79301 al 79400, ambos inefu- 
si\^ (excepto el 79333).

16 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

2281 4754 .

2.480 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

051 299 646 822
087 329 669 829
130 357 \ 679 829
144 359 706 834
146 372 757 837
168 396 777 887
224 438 791 914
228 • 574 812 —

Esta lista comprende 11.600 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las doce series, 
139.200 premios, por un importe de 672.000.000 de pesetas.

Madrid, 23 de agosto de 1975.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimerio de la Peña. -

17978 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 30 de agosto 
de 1975.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 30 de agosto, a las 
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de dieciocho 
series de 80.000 billetes cada una, al precio de 500 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 50 pesetas; distribuyéndose 
28.000.000 de pesetas en .11.600 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie

Pesetas

1 de 3.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 3.000.000
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 1.500.000
1 de . 500.000 (una extracción de 5 cifras) ...... ' 500.000

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) .... 800.000
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de 3 .

cifras) ........................................................................ 12.400.000
2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ....... .............. ' 200.000

2 aproximaciones de 37.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ...................... 75.000

2 aproximaciones de 22.750, pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .......................... 45.500'

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
99 números-restantes de L. centena del pre
mio primero ........... ............................................. . 495.000

99 premios de 5.00o pesetas cada uno para los 
99 números restantes dq, la centena del pre
mio segundo ......................................... :................ 495.000

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ............................. ................................ 495.000


